
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Caja de Compensación Familiar Cafam Nit. 

860.013.570-3 

Demandado Farma Xpress S.A.S Nit. 900.752.431-2 

Asunto Cúmplase lo dispuesto por el Superior 

Radicado 05001 31 03 015 2023 00263 00 

 
 
Cúmplase lo resuelto por el Superior, Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil de Decisión, 
M.P Dr. Nattan Nisimblat Murillo, en decisión fechada el 7 de febrero del año en curso, 
en el que se decidió: 
 
“PRIMERO: CONFIRMAR el auto de 25 de agosto de 2023, mediante el cual el Juzgado 15 de Civil 
del Circuito de Oralidad de Medellín denegó el mandamiento de pago pedido por Caja de Compensación 
Familiar Cafam.  
 
SEGUNDO: Sin condena en costas.” 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito
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